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1.- CELEBRACION, APROBACION - E INSCRIPCION. La escritura pública 

de constitución simultánea de - la Compaúla SAKEDON S.A. se. 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 28 de enero de 1988, 
ante el Notario Vigésimo Primero: del Cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Diaz Casquete; ha «sido aprobada por la 

señorita Intendente "de .Compaúlas de ca E nas. 

economista  Euf AS be medi Resolución 
No.88-2-1-10w' 61615 " a inscrita 

en el Registro 21913 481 ALT, quil, con el No. 

623 LI.  %) 186 de marzo de 1988. 

2.7 OTORGANTES.- —Comparecen al. otorgamiento de la escritura 

publica - antes. mencionada los . señores: «bogado Xavier 

Fernando. Estrada Ferlaza, casado; Liliana andrade Ibarra,-. 
soiltera; Juan Garcia Escobar, zoltero; Enrique Elao Por-. 

tille, casado; Y, Gloria (Vera Je Chiriboga, casada. Los 
comparecientes actdan por sus proples darecnos, de naciona- 
lidad ecuatoriana y. se encuentran domiciliados en-la ciudad” 
de Guayaquil. 

3... DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compaúla «e denomina. SakEDON Ss. A. 
y iiene un plazo de Juráción de cincuenta año. 

4.- DOMICILIO: Elo demicilioa de la “ompañla- es la ciudad de 
Guélvadquild, provincia del CJayas. 

A 5. OBJETO SOCIAL. - El objeto social de la Cumpañla es dedicarse. 
a la importación, compra, distribución y comercialización de 
toda clase de equipos, repuestoz y accesorios aplicables a 
todo tipa e automotores. También e dedicará a la Ffabrica- 
ción, producción,  —transformación. compra, -«enta, importa- 
ción, exportación, «representación, consignación y distribu- 
ción de ropas, prendas de vestir y de indumentaria riveva y 

«usada. fibras, tejidos, hiladoz y calzado y las maltárias 
primas gue la ncompaejien. Importación, compraventa de equipos 
de imprerta y sus tepuestos, asi como de su materia prima 
CoOnexa (pPUILAa. tinta, sicétera), compraventa, corretaje, 

administiación, permutas: agenciamiento, sxplotación y 
anrticresis de bienes inmuebles, — compraventa, —importa-. 
ción y exportación de productós agrícolas e irlustriales en 
Tas ramas ¿limenticia, metalmecánica vw textil. Importar y 
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ras, instaler su pianta industrial para que empaque, envasa- 
miento o atolquier otra forma para la comercialización de. 
los proder tos del mar. También tendrá por abjeto dedicarse a. 
la “actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 
atrdatariía mandante, agente y rapresentaute de personas 

noytiirales ¿a durídicas;. cuenta correntista mercantil. 
También se dedicará a. da COPPrAygnia permuta y disposición 
por cuenta propia de acciones. “de Ompaúlas anónimas. y de 
participaciones de compaúlas limi tadas, tfomentarA y dera“ 
rrollará «turismo nacional e d¿interracional, mádiante 
la instalación y administración Ná agencias de viajes, 
hoteles, ptas rentacurantes, 'dubte, o fafeterias, centros 
consrcialer ciudiadelas "%Acacdiofales, parques mecánicos. de 
ronreación. “asin0z yísalas de juegos de azar y recreátivos. 
Fferiticar > través de terceros el transporte por via tefres-. 

    

tro, aérea — Fluvial o maritima de toda class de mercaderia" 
es elmyal, le aa eras. carga, mateiiales para la cons- 
Lkitración: prado as aro bario, iwaácuállicis embalaje Y O 

A E comaroialicación. induetrialización, e 
explotación esportarión e - importación de. tado. Lipe de 

tales, yo sen er PTorma de materia prima ccsno cualquiera de 
Porimas reapufac Haáradaz y extruactincades por cuenta prapia.” 

Do de tejo stoam,  Fata Pamela copo th abjeso social podrá. 
etecutbar actos y contratos poreitideas poro laz dey?a ecuatos- 
rianas y «pee terdgan_ relación con elo sim. 

  

COPTTA.. SOCIAL. Elo capital social de la componta uE de . 
DAE PTE LOPES KE SLUEPES dividido en hu alo Ria. opinar, 

4 . 

  

ria o nominativaz de ar aid outs ada UA. 

INTEGRACION. DE” CAPITAL. Flo capitol sovial setá suscoríto”. 
int D3r aente y pagado de la siguicde  marknsrs: en rmuimerario 
Er JOA, veo; 2dhaudes pur A To C art 10d, at «¿les S/ 

  

LO Ds en el de un (ade Es  «Háiquiara ode-las. 
<formas pres iatas por la Lev. o 

MOÓMINA DE-ASCOTONISTAS.- Elo mimero re: eccióniztas =s dé 9 

cinco oy a ubmina € la siguiente: Calbcegados ciar Fernando “o. 
   Entrada  Perlazí, Liliana andrade. Ibariís, Jus Garcia 

13 opa Dm ue Llao Portilla, Y aleda Vera de Chiriboga: 

AOHINISTRACION Yo REPRESENTACIÓN LEGAL.“ ¿a compoúla es 
quer nada por la Junta General de ocilonisias y ee vtvinis- 
tosda pot +l Presidente y 91 Gerente deneralo Ejerce da 47
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fepresentación legal, judicial” y +ewxtraludicial el Gerente 

General individualmente. o o 

  

CdeD. : 
rajayaquil, marzo 17 de 1988 

to Ab. Norma Yturralde Arévalo a 
SECRETARIA DE. LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

OFICINA DE GUAYAQURL (E) 

       


